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 I. Estados partes en la Convención y su Protocolo facultativo 

1. Al 20 de abril de 2012, fecha de clausura del séptimo período de sesiones del 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 112 Estados eran partes en la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y 67 eran partes en su 
Protocolo facultativo.  

2. En el anexo I del presente informe figuran las listas de los Estados partes en la 
Convención y el Protocolo facultativo. 

 II. Apertura del séptimo período de sesiones 

3. El séptimo período de sesiones se declaró abierto en sesión pública con unas 
palabras de bienvenida pronunciadas por el Sr. Roland McCallum, Presidente del Comité. 
El Presidente destacó la puesta en marcha del Fondo Fiduciario de Donantes Múltiples por 
la Asociación de las Naciones Unidas para los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
que tuvo lugar en Nueva York en diciembre de 2011, así como la primera reunión de su 
Junta de Políticas, a finales de marzo de 2012. El Fondo financiaría proyectos de desarrollo 
cuyos beneficiarios fueran personas con discapacidad. El Presidente manifestó la 
satisfacción del Comité con la decisión adoptada por la Asamblea General a finales de 
diciembre de 2011 de otorgar al Comité una semana adicional de tiempo de reunión, a 
partir de los períodos de sesiones de septiembre, gracias a lo cual el Comité podría procesar 
cada año un mínimo de cuatro informes de los Estados partes. Dado que el número de 
informes de los Estados partes pendientes de examen no cesaba de aumentar, el Comité 
estaba planteándose solicitar a la Asamblea General más tiempo de reunión. El Presidente 
dio la bienvenida a los representantes de Microsoft, la Universidad de Middlesex y 
AbilityNet, que habían hecho una evaluación de accesibilidad de las reuniones del Comité. 
También dio las gracias a la Alianza Internacional de la Discapacidad por ocuparse de la 
transmisión por la Web de las sesiones publicas del Comité. 

4. La declaración de apertura de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) fue pronunciada por la Alta Comisionada 
Adjunta, Sra. Kyun-wa Khan, que informó al Comité de las novedades más recientes 
ocurridas en relación con los órganos de tratados desde el sexto período de sesiones del 
Comité, como la primera reunión del Comité contra la Desaparición Forzada y la 
aprobación por la Asamblea General de un tercer Protocolo facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño que permitía a los particulares denunciar ante el Comité de los 
Derechos del Niño presuntas violaciones de la Convención y de sus dos primeros 
Protocolos facultativos. La Alta Comisionada Adjunta también hizo alusión a las novedades 
más importantes en la esfera de los derechos humanos y la discapacidad, como la creación 
del Fondo Fiduciario de Donantes Múltiples por la Asociación de las Naciones Unidas para 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, y la aprobación por el Consejo de Derechos 
Humanos de la resolución sobre el derecho de las personas con discapacidad a participar en 
la vida política y pública. También ofreció información actualizada sobre el proceso de 
fortalecimiento de los órganos de tratados, entre otras cosas acerca del Documento 
Resultante de la Reunión Dublín II sobre el fortalecimiento del sistema de órganos de 
tratados, la iniciativa de la Alta Comisionada de preparar un informe sobre este asunto, y la 
puesta en marcha, por la Asamblea General, de un proceso intergubernamental abierto para 
fortalecer y mejorar el funcionamiento eficaz del sistema de órganos de tratados de 
derechos humanos. 

5. El Comité examinó y aprobó el programa provisional y el proyecto de programa de 
trabajo de su séptimo período de sesiones (CRPD/C/7/1). 
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6. El Presidente informó de las actividades realizadas entre los períodos de sesiones 
sexto y séptimo del Comité. 

 III. Composición del Comité 

7. En el anexo IV del anterior informe bienal (A/66/55) figura la lista de los miembros 
del Comité y la duración de sus mandatos. Todos ellos asistieron al séptimo período de 
sesiones del Comité. 

 IV. Métodos de trabajo 

8. El Comité debatió varias cuestiones relacionadas con sus métodos de trabajo, y en 
particular las siguientes:  

 a) El funcionamiento de los grupos de trabajo establecidos por el Comité; 

 b) La posibilidad de celebrar un día de debate general en abril de 2013. 

 V. Elaboración de las observaciones generales 

9. El Comité aceptó la renuncia de la Sra. Edah Maina como Presidenta del Grupo de 
trabajo relativo a una observación general sobre el artículo 12, y decidió nombrar para ese 
puesto al Sr. Gabor Gombos. 

10. El Comité celebró que varios interesados hubieran respondido a la petición de 
aportaciones para la preparación de un proyecto de observación general sobre el artículo 9 
bajo la dirección del Grupo de trabajo sobre la accesibilidad. 

11. Varios miembros del Grupo de trabajo sobre la accesibilidad al transporte público y 
las políticas de las líneas aéreas se reunieron con representantes de la Asociación de 
Transporte Aéreo Internacional (IATA), organización privada integrada por líneas aéreas, 
para hablar sobre el trato dispensado por las líneas aéreas a las personas con discapacidad. 

 VI. Actividades relacionadas con el Protocolo facultativo 

12. El Comité examinó la primera comunicación individual presentada en virtud del 
Protocolo facultativo: la comunicación Nº 3/2011, H. M. c. Suecia (CRPD/C/7/D/3/2011). 
La autora de la comunicación, que sufre una enfermedad degenerativa que merma 
gravemente su movilidad, solicitó en vano a las autoridades suecas un permiso para 
construir en su propiedad una piscina con fines de rehabilitación. La autora alegó que había 
sido discriminada por las autoridades del Estado, que no habían tenido en cuenta su derecho 
a la igualdad de oportunidades de rehabilitación y mejora de la salud. El Comité aprobó por 
consenso un dictamen sobre esta comunicación, cuya conclusión era que se habían 
vulnerado el derecho de la persona a no ser discriminada y el derecho a la salud, y que el 
Estado había incumplido su deber de proporcionar medios de rehabilitación. El Comité 
pidió al Estado parte en cuestión que le facilitara información sobre las medidas adoptadas 
para dar aplicación al dictamen. 

 VII. Otras decisiones 

13. El Comité aprobó el informe de su sexto período de sesiones (CRPD/C/6/2). 
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14. El Comité tomó otras decisiones, que se enumeran en el anexo III del presente 
informe. 

 VIII. Futuros períodos de sesiones  

15. Está previsto que el octavo período de sesiones del Comité tenga lugar del 17 al 
28 de septiembre de 2012. El noveno período de sesiones se celebrará del 15 al 19 de abril 
de 2013. El Comité celebrará su décimo período de sesiones del 2 al 13 de septiembre 
de 2013.  

16. El Comité decidió que en su siguiente período de sesiones examinaría los informes 
iniciales de China (CRPD/C/CHN/1), la Argentina (CRPD/C/ARG/1) y Hungría 
(CRPD/C/HUN/1), y aprobaría la lista de cuestiones sobre el informe inicial del Paraguay 
(CRPD/C/PRY/1). 

 IX. Cooperación con los órganos interesados 

 A. Cooperación con los órganos de las Naciones Unidas 

17. El 16 de abril de 2012 (64ª sesión), el Comité se reunió con representantes de la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, el ACNUDH y 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia con el fin de estudiar vías de cooperación, 
de conformidad con el artículo 38 de la Convención. 

 B. Cooperación con organizaciones no gubernamentales 

18. En la 64ª sesión, celebrada el 16 de abril de 2012, hicieron uso de la palabra ante el 
Comité representantes de las organizaciones no gubernamentales Human Rights Watch, 
International Disability and Development Consortium y Alianza Internacional de la 
Discapacidad.  

 X. Examen de los informes presentados de conformidad 
con el artículo 35 de la Convención 

19. Durante su séptimo período de sesiones, en las sesiones 66ª y 67ª, celebradas el 
17 de abril de 2012, el Comité examinó el informe inicial del Perú (CRPD/C/PER/1), 
presentado en virtud del artículo 35 de la Convención. En su 73ª sesión, el Comité aprobó 
las observaciones finales sobre dicho informe (CRPD/C/PER/CO/1) (véase la página web 
del séptimo período de sesiones en http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/ 
Session7.aspx). 
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Anexos 

Anexo I 

  Estados partes en la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad y el Protocolo facultativo 
al 20 de abril de 2012 

 A. Estados partes en la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad 

Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Albania 22 de diciembre de 2009   
Alemania 30 de marzo de 2007  24 de febrero de 2009  
Andorra 27 de abril de 2007   
Antigua y Barbuda 30 de marzo de 2007   
Arabia Saudita  24 de junio de 2008a 
   
Argelia 30 de marzo de 2007  4 de diciembre de 2009  
Argentina 30 de marzo de 2007  2 de septiembre de 2008  
Armenia 30 de marzo de 2007  22 de septiembre de 2010  
Australia 30 de marzo de 2007  17 de julio de 2008  
Austria 30 de marzo de 2007  26 de septiembre de 2008  
   
Azerbaiyán 9 de enero de 2008  28 de enero de 2009  
Bahrein 25 de junio de 2007  22 de septiembre de 2011 
Bangladesh 9 de mayo de 2007  30 de noviembre de 2007  
Barbados 19 de julio de 2007   
Bélgica 30 de marzo de 2007  2 de julio de 2009  
   
Belice 9 de mayo de 2011 2 de junio de 2011 
Benin 8 de febrero de 2008   
Bhután 21 de septiembre de 2010   
Bolivia (Estado Plurinacional de)  13 de agosto de 2007  16 de noviembre de 2009  
Bosnia y Herzegovina 29 de julio de 2009  12 de marzo de 2010  
   
Brasil 30 de marzo de 2007  1º de agosto de 2008  
Brunei Darussalam 18 de diciembre de 2007   
Bulgaria 27 de septiembre de 2007  22 de marzo de 2012 
Burkina Faso 23 de mayo de 2007  23 de julio de 2009  
Burundi 26 de abril de 2007   
   
Cabo Verde 30 de marzo de 2007 10 de octubre de 2011 
Camboya 1º de octubre de 2007  
Camerún 1º de octubre de 2008  
Canadá 30 de marzo de 2007 11 de marzo de 2010  
Chile 30 de marzo de 2007 29 de julio de 2008  
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

China  30 de marzo de 2007 1º de agosto de 2008 
Chipre 30 de marzo de 2007 27 de junio de 2011 
Colombia 30 de marzo de 2007 10 de mayo de 2011 
Comoras 26 de septiembre de 2007  
Congo 30 de marzo de 2007  
   
Costa Rica 30 de marzo de 2007 1º de octubre de 2008 
Côte d'Ivoire 7 de junio de 2007  
Croacia 30 de marzo de 2007 15 de agosto de 2007 
Cuba 26 de abril de 2007 6 de septiembre de 2007 
Dinamarca 30 de marzo de 2007 24 de julio de 2009 
   
Dominica 30 de marzo de 2007  
Ecuador 30 de marzo de 2007 3 de abril de 2008 
Egipto 4 de abril de 2007 14 de abril de 2008 
El Salvador 30 de marzo de 2007 14 de diciembre de 2007 
Emiratos Árabes Unidos 8 de febrero de 2008 19 de marzo de 2010 
   
Eslovaquia 26 de septiembre de 2007 26 de mayo de 2010 
Eslovenia 30 de marzo de 2007 24 de abril de 2008 
España 30 de marzo de 2007 3 de diciembre de 2007 
Estados Unidos de América 30 de julio de 2009   
Estonia 25 de septiembre de 2007   
   
Etiopía 30 de marzo de 2007 7 de julio de 2010  
ex República Yugoslava de Macedonia 30 de marzo de 2007 29 de diciembre de 2011 
Federación de Rusia 24 de septiembre de 2008  
Fiji 2 de junio de 2010  
Filipinas 25 de septiembre de 2007 15 de abril de 2008  
   
Finlandia 30 de marzo de 2007  
Francia 30 de marzo de 2007 18 de febrero de 2010  
Gabón 30 de marzo de 2007 1º de octubre de 2007  
Georgia 10 de julio de 2009  
Ghana 30 de marzo de 2007  
   
Granada 12 de julio de 2010  
Grecia 30 de marzo de 2007  
Guatemala  30 de marzo de 2007 7 de abril de 2009 
Guinea 16 de mayo de 2007 8 de febrero de 2008 
Guyana 11 de abril de 2007  
   
Haití  23 de julio de 2009a 
Honduras 30 de marzo de 2007 14 de abril de 2008  
Hungría 30 de marzo de 2007 20 de julio de 2007  
India 30 de marzo de 2007 1º de octubre de 2007  
Indonesia 30 de marzo de 2007 30 de noviembre de 2011 
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Irán (República Islámica del)  23 de octubre de 2009a 
Irlanda 30 de marzo de 2007   
Islandia 30 de marzo de 2007   
Islas Cook  8 de mayo de 2009a 
Islas Salomón 23 de septiembre de 2008   
   
Israel 30 de marzo de 2007   
Italia 30 de marzo de 2007  15 de mayo de 2009  
Jamaica 30 de marzo de 2007  30 de marzo de 2007  
Japón 28 de septiembre de 2007   
Jordania 30 de marzo de 2007  31 de marzo de 2008  
   
Kazajstán 11 de diciembre de 2008   
Kenya 30 de marzo de 2007  19 de mayo de 2008  
Kirguistán 21 de septiembre de 2011  
Lesotho  2 de diciembre de 2008a 
Letonia 18 de julio de 2008  1º de marzo de 2010  
   
Líbano 14 de junio de 2007   
Liberia 30 de marzo de 2007   
Libia  1º de mayo de 2008   
Lituania 30 de marzo de 2007  18 de agosto de 2010  
Luxemburgo 30 de marzo de 2007  26 de septiembre de 2011 
   
Madagascar 25 de septiembre de 2007   
Malasia 8 de abril de 2008  19 de julio de 2010 
Malawi 27 de septiembre de 2007  27 de agosto de 2009 
Maldivas 2 de octubre de 2007  5 de abril de 2010 
Malí 15 de mayo de 2007  7 de abril de 2008 
   
Malta 30 de marzo de 2007   
Marruecos 30 de marzo de 2007  8 de abril de 2009 
Mauricio 25 de septiembre de 2007  8 de enero de 2010 
Mauritania  3 de abril de 2012a 
México 30 de marzo de 2007  17 de diciembre de 2007 
   
Micronesia (Estados Federados de) 23 de septiembre de 2009   
Mónaco 23 de septiembre de 2009  
Mongolia  13 de mayo de 2009a 
Montenegro 27 de septiembre de 2007  2 de noviembre de 2009  
Mozambique 30 de marzo de 2007  30 de enero de 2012 
   
Myanmar  7 de diciembre de 2011a 
Namibia 25 de abril de 2007  4 de diciembre de 2007  
Nepal 3 de enero de 2008  7 de mayo de 2010  
Nicaragua 30 de marzo de 2007  7 de diciembre de 2007  
Níger 30 de marzo de 2007  24 de junio de 2008  
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Nigeria 30 de marzo de 2007  24 de septiembre de 2010  
Noruega 30 de marzo de 2007   
Nueva Zelandia  30 de marzo de 2007  25 de septiembre de 2008  
Omán 17 de marzo de 2008  6 de enero de 2009  
Países Bajos 30 de marzo de 2007   
   
Pakistán 25 de septiembre de 2008  5 de julio de 2011 
Palau 20 de septiembre de 2011  
Panamá 30 de marzo de 2007  7 de agosto de 2007  
Papua Nueva Guinea 2 de junio de 2011  
Paraguay 30 de marzo de 2007 3 de septiembre de 2008 
   
Perú 30 de marzo de 2007  30 de enero de 2008  
Polonia 30 de marzo de 2007   
Portugal 30 de marzo de 2007  23 de septiembre de 2009  
Qatar 9 de julio de 2007  13 de mayo de 2008  
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 
30 de marzo de 2007  8 de junio de 2009  

   
República Árabe Siria 30 de marzo de 2007  10 de julio de 2009  
República Centroafricana 9 de mayo de 2007   
República Checa 30 de marzo de 2007 28 de septiembre de 2009 
República de Corea 30 de marzo de 2007  11 de diciembre de 2008 
República de Moldova 30 de marzo de 2007  21 de septiembre de 2010 
   
República Democrática Popular Lao 15 de enero de 2008  25 de septiembre de 2009 
República Dominicana 30 de marzo de 2007  18 de agosto de 2009 
República Unida de Tanzanía 30 de marzo de 2007  10 de noviembre de 2009 
Rumania 26 de septiembre de 2007  31 de enero de 2011 
Rwanda  15 de diciembre de 2008a 
   
San Marino 30 de marzo de 2007  22 de febrero de 2008  
San Vicente y las Granadinas  29 de octubre de 2010a 
Santa Lucía 22 de septiembre de 2011  
Senegal 25 de abril de 2007  7 de septiembre de 2010  
Serbia 17 de diciembre de 2007  31 de julio de 2009  
   
Seychelles 30 de marzo de 2007  2 de octubre de 2009  
Sierra Leona 30 de marzo de 2007  4 de octubre de 2010  
Sri Lanka 30 de marzo de 2007   
Sudáfrica 30 de marzo de 2007  30 de noviembre de 2007  
Sudán 30 de marzo de 2007  24 de abril de 2009  
   
Suecia 30 de marzo de 2007  15 de diciembre de 2008  
Suriname 30 de marzo de 2007   
Swazilandia 25 de septiembre de 2007   
Tailandia 30 de marzo de 2007  29 de julio de 2008  
Togo 23 de septiembre de 2008  1º de marzo de 2011  
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Tonga 15 de noviembre de 2007   
Trinidad y Tabago 27 de septiembre de 2007   
Túnez 30 de marzo de 2007  2 de abril de 2008  
Turkmenistán  4 de septiembre de 2008a 
Turquía 30 de marzo de 2007  28 de septiembre de 2009  
   
Ucrania 24 de septiembre de 2008  4 de febrero de 2010  
Uganda 30 de marzo de 2007  25 de septiembre de 2008  
Unión Europea 30 de marzo de 2007  23 de diciembre de 2010c 
Uruguay 3 de abril de 2007  11 de febrero de 2009  
Uzbekistán 27 de febrero de 2009    
   
Vanuatu 17 de mayo de 2007  23 de octubre de 2008  
Viet Nam 22 de octubre de 2007   
Yemen 30 de marzo de 2007  26 de marzo de 2009  
Zambia 9 de mayo de 2008  1º de febrero de 2010  

 B. Estados partes en el Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad 

Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Alemania 30 de marzo de 2007 24 de febrero de 2009 
Andorra 27 de abril de 2007  
Antigua y Barbuda 30 de marzo de 2007  
Arabia Saudita  24 de junio de 2008a 
Argelia 30 de marzo de 2007  
   
Argentina 30 de marzo de 2007 2 de septiembre de 2008 
Armenia 30 de marzo de 2007  
Australia  21 de agosto de 2009a 
Austria 30 de marzo de 2007 26 de septiembre de 2008 
Azerbaiyán 9 de enero de 2008 28 de enero de 2009 
   
Bangladesh  12 de mayo de 2008a 
Bélgica 30 de marzo de 2007 2 de julio de 2009 
Benin 8 de febrero de 2008  
Bolivia (Estado Plurinacional de)  13 de agosto de 2007 16 de noviembre de 2009 
Bosnia y Herzegovina 29 de julio de 2009 12 de marzo de 2010 
   
Brasil 30 de marzo de 2007 1º de agosto de 2008 
Bulgaria 18 de diciembre de 2008  
Burkina Faso 23 de mayo de 2007 23 de julio de 2009 
Burundi 26 de abril de 2007  
Camboya 1º de octubre de 2007  
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Camerún 1º de octubre de 2008  
Chile 30 de marzo de 2007 29 de julio de 2008 
Chipre 30 de marzo de 2007 27 de junio de 2011 
Congo 30 de marzo de 2007  
Costa Rica 30 de marzo de 2007 1º de octubre de 2008 
   
Côte d'Ivoire 7 de junio de 2007  
Croacia 30 de marzo de 2007 15 de agosto de 2007 
Ecuador 30 de marzo de 2007 3 de abril de 2008 
El Salvador 30 de marzo de 2007 14 de diciembre de 2007 
Emiratos Árabes Unidos 12 de febrero de 2008  
   
Eslovaquia 26 de septiembre de 2007 26 de mayo de 2010 
Eslovenia 30 de marzo de 2007 24 de abril de 2008 
España 30 de marzo de 2007 3 de diciembre de 2007 
ex República Yugoslava de Macedonia 29 de julio de 2009 29 de diciembre de 2011 
Fiji 2 de junio de 2010  
   
Finlandia 30 de marzo de 2007  
Francia 23 de septiembre de 2008 18 de febrero de 2010  
Gabón 25 de septiembre de 2007  
Georgia 10 de julio de 2009  
Ghana 30 de marzo de 2007  
   
Grecia 27 de septiembre de 2007  
Guatemala  30 de marzo de 2007 7 de abril de 2009 
Guinea 31 de agosto de 2007 8 de febrero de 2008 
Haití  23 de julio de 2009a 
Honduras 23 de agosto de 2007 16 de agosto de 2010 
   
Hungría 30 de marzo de 2007 20 de julio de 2007 
Islandia 30 de marzo de 2007  
Islas Cook  8 de mayo de 2009a 
Islas Salomón 24 de septiembre de 2009  
Italia 30 de marzo de 2007 15 de mayo de 2009 
   
Jamaica 30 de marzo de 2007  
Jordania 30 de marzo de 2007  
Kazajstán 11 de diciembre de 2008  
Letonia 22 de enero de 2010 31 de agosto de 2010 
Líbano 14 de junio de 2007  
   
Liberia 30 de marzo de 2007  
Lituania 30 de marzo de 2007 18 de agosto de 2010 
Luxemburgo 30 de marzo de 2007 26 de septiembre de 2011 
Madagascar 25 de septiembre de 2007  
Malí 15 de mayo de 2007 7 de abril de 2008 
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Malta 30 de marzo de 2007  
Marruecos  8 de abril de 2009a 
Mauricio 25 de septiembre de 2007  
Mauritania  3 de abril de 2012a 
México 30 de marzo de 2007 17 de diciembre de 2007 
   
Mongolia  13 de mayo de 2009a 
Montenegro 27 de septiembre de 2007 2 de noviembre de 2009 
Mozambique  30 de enero de 2012a 
Namibia 25 de abril de 2007 4 de diciembre de 2007 
Nepal 3 de enero de 2008 7 de mayo de 2010 
   
Nicaragua 21 de octubre de 2008 2 de febrero de 2010 
Níger 2 de agosto de 2007 24 de junio de 2008 
Nigeria 30 de marzo de 2007 24 de septiembre de 2010 
Panamá 30 de marzo de 2007 7 de agosto de 2007 
Paraguay 30 de marzo de 2007 3 de septiembre de 2008 
   
Perú 30 de marzo de 2007 30 de enero de 2008 
Portugal 30 de marzo de 2007 23 de septiembre de 2009 
Qatar 9 de julio de 2007  
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 
26 de febrero de 2009 7 de agosto de 2009 

República Árabe Siria  10 de julio de 2009a 
   
República Centroafricana 9 de mayo de 2007  
República Checa 30 de marzo de 2007  
República Dominicana 30 de marzo de 2007 18 de agosto de 2009 
República Unida de Tanzanía 29 de septiembre de 2008 10 de noviembre de 2009 
Rumania 25 de septiembre de 2008  
   
Rwanda  15 de diciembre de 2008a  
San Marino 30 de marzo de 2007 22 de febrero de 2008 
San Vicente y las Granadinas  29 de octubre de 2010a 
Senegal 25 de abril de 2007  
Serbia 17 de diciembre de 2007 31 de julio de 2009 
   
Seychelles 30 de marzo de 2007  
Sierra Leona 30 de marzo de 2007  
Sudáfrica 30 de marzo de 2007 30 de noviembre de 2007 
Sudán  24 de abril de 2009a 
Suecia 30 de marzo de 2007 15 de diciembre de 2008 
   
Swazilandia 25 de septiembre de 2007  
Togo 23 de septiembre de 2008 1º de marzo de 2011 
Túnez 30 de marzo de 2007 2 de abril de 2008 
Turkmenistán  10 de noviembre de 2010a 
Turquía 28 de septiembre de 2009  
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Estado parte Firma 
Confirmación oficialc, adhesióna, 
ratificación 

Ucrania 24 de septiembre de 2008 4 de febrero de 2010 
Uganda 30 de marzo de 2007 25 de septiembre de 2008 
Uruguay  28 de octubre de 2011a 
Yemen 11 de abril de 2007 26 de marzo de 2009 
Zambia 29 de septiembre de 2008  
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Anexo II 

  Presentación de informes por los Estados partes 
en virtud del artículo 35 de la Convención 
al 20 de abril de 2012 

Estado parte 
Entrada en vigor (fecha de 
la ratificación+30 días) 

Fecha en que debía 
presentarse Fecha en que se recibió Fecha en que se examinó 

Alemania 24 de marzo de 2009  24 de marzo de 2011  19 de septiembre de 2011  
Arabia Saudita 24 de julio de 2008 24 de julio de 2010   
Argelia 4 de enero de 2010  4 de enero de 2012    
Argentina 2 de octubre de 2008  2 de octubre de 2010  6 de octubre de 2010  
Armenia 22 de octubre de 2010 22 de octubre de 2012   
     
Australia 17 de agosto de 2008  17 de agosto de 2010  3 de diciembre de 2010  
Austria 26 de octubre de 2008  26 de octubre de 2010  2 de noviembre de 2010  
Azerbaiyán 27 de febrero de 2009 27 de febrero de 2011 16 de febrero de 2011  
Bahrein 22 de octubre de 2011 22 de octubre de 2013   
Bangladesh 30 de diciembre de 2007 30 de diciembre de 2009   
     
Bélgica 2 de agosto de 2009  2 de agosto de 2011  28 de julio de 2011  
Belice 2 de julio de 2011 2 de julio de 2013    
Bolivia (Estado Plurinacional de) 16 de diciembre de 2009 16 de diciembre de 2011   
Bosnia y Herzegovina 12 de abril de 2010  12 de abril de 2012    
Brasil 1º de septiembre de 2008 1º de septiembre de 2010   
     
Burkina Faso 23 de agosto de 2009  23 de agosto de 2011    
Canadá 11 de abril de 2010  11 de abril de 2012    
Chile 29 de agosto de 2008  29 de agosto de 2010    
China 1º de septiembre de 2008 1º de septiembre de 2010 30 de agosto de 2010  
Chipre 27 de julio de 2011 27 de julio de 2013   
     
Colombia 10 de junio de 2011 10 de junio de 2013   
Costa Rica 1º de noviembre de 2008 1º de noviembre de 2010 29 de marzo de 2011  
Croacia 15 de septiembre de 2007 15 de septiembre de 2009 27 de octubre de 2011  
Cuba 6 de octubre de 2007  6 de octubre de 2009    
Dinamarca 24 de agosto de 2009  24 de agosto de 2011    
     
Ecuador 3 de mayo de 2008 3 de mayo de 2010 8 de septiembre de 2011  
Egipto 14 de mayo de 2008  14 de mayo de 2010    
El Salvador 14 de enero de 2008  14 de enero de 2010  5 de enero de 2011  
Emiratos Árabes Unidos 19 de abril de 2010  19 de abril de 2012    
Eslovaquia 26 de junio de 2010  26 de junio de 2012    
     
Eslovenia 24 de mayo de 2008  24 de mayo de 2010    
España 3 de enero de 2008  3 de enero de 2010  3 de mayo de 2010 20 de septiembre de 2011
Etiopía 7 de agosto de 2010  7 de agosto de 2012    
Filipinas 15 de mayo de 2008  15 de mayo de 2010    
Francia 18 de marzo de 2010 18 de marzo de 2012   
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Estado parte 
Entrada en vigor (fecha de 
la ratificación+30 días) 

Fecha en que debía 
presentarse Fecha en que se recibió Fecha en que se examinó 

Gabón 1º de noviembre de 2007 1º de noviembre de 2009   
Guatemala 7 de marzo de 2009  7 de marzo de 2011    
Guinea 8 de marzo de 2008  8 de marzo de 2010    
Haití 23 de agosto de 2009 23 de agosto de 2011   
Honduras 14 de marzo de 2008  14 de marzo de 2010    
     
Hungría 20 de agosto de 2007  20 de agosto de 2009  14 de octubre de 2010  
India 1º de noviembre de 2007 1º de noviembre de 2009   
Irán (República Islámica del) 23 de noviembre de 2009 23 de noviembre de 2011   
Islas Cook 8 de junio de 2009 8 de junio de 2011 9 de diciembre de 2011  
Italia 15 de junio de 2009 15 de junio de 2011   
     
Jamaica 30 de abril de 2007  30 de abril de 2009    
Jordania 30 de abril de 2008  30 de abril de 2010    
Kenya 19 de junio de 2008  19 de junio de 2010  3 de abril de 2012  
Lesotho 2 de enero de 2009 2 de enero de 2011   
Letonia 1º de abril de 2010 1º de abril de 2012    
     
Lituania 18 de septiembre de 2010 18 de septiembre de 2012   
Malasia 19 de agosto de 2010 19 de agosto de 2012   
Malawi 27 de septiembre de 2009 27 de septiembre de 2011   
Maldivas 5 de mayo de 2010  5 de mayo de 2012    
Malí 7 de mayo de 2008  7 de mayo de 2010    
     
Marruecos 8 de mayo de 2009  8 de mayo de 2011    
Mauricio 8 de febrero de 2010  8 de febrero de 2012    
México 17 de enero de 2008  17 de enero de 2010  27 de abril de 2011  
Mongolia 13 de junio de 2009 13 de junio de 2011 8 de diciembre de 2011  
Montenegro 2 de diciembre de 2009  2 de diciembre de 2011    
     
Namibia 4 de enero de 2008  4 de enero de 2010    
Nepal 7 de junio de 2010  7 de junio de 2012    
Nicaragua 7 de enero de 2008  7 de enero de 2010    
Níger 24 de julio de 2008  24 de julio de 2010    
Nigeria 24 de octubre de 2010  24 de octubre de 2012    
     
Nueva Zelandia 25 de octubre de 2008  25 de octubre de 2010    
Omán 6 de febrero de 2009  6 de febrero de 2011    
Pakistán 5 de agosto de 2011 5 de agosto de 2013   
Panamá 7 de septiembre de 2007 7 de septiembre de 2009   
Paraguay 3 de octubre de 2008  3 de octubre de 2010  21 de octubre de 2010  
     
Perú 27 de febrero de 2008  27 de febrero de 2010  8 de julio de 2010  
Portugal 23 de octubre de 2009 23 de octubre de 2011   
Qatar 13 de junio de 2008  13 de junio de 2010    
Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 
8 de julio de 2009  8 de julio de 2011  24 de noviembre de 2011  

República Árabe Siria 10 de agosto de 2009  10 de agosto de 2011    
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Estado parte 
Entrada en vigor (fecha de 
la ratificación+30 días) 

Fecha en que debía 
presentarse Fecha en que se recibió Fecha en que se examinó 

República Checa 28 de octubre de 2009 28 de octubre de 2011 1º de noviembre de 2011  
República de Corea 11 de enero de 2009  11 de enero de 2011  27 de junio de 2011  
República de Moldova 21 de octubre de 2010 21 de octubre de 2012   
República Democrática 

Popular Lao 
25 de octubre de 2009  25 de octubre de 2011    

República Dominicana 18 de septiembre de 2009 18 de septiembre de 2011 5 de diciembre de 2011  
     
República Unida de Tanzanía 10 de diciembre de 2009 10 de diciembre de 2011   
Rumania 27 de febrero de 2011 27 de febrero de 2013   
Rwanda 15 de enero de 2009 15 de enero de 2011   
San Marino 22 de marzo de 2008  22 de marzo de 2010    
San Vicente y las Granadinas 29 de noviembre de 2010 29 de noviembre de 2012   
     
Senegal 7 de octubre de 2010  7 de octubre de 2012    
Serbia 31 de agosto de 2009  31 de agosto de 2011    
Seychelles 2 de noviembre de 2009  2 de noviembre de 2011    
Sierra Leona 4 de noviembre de 2010  4 de noviembre de 2012    
Sudáfrica 30 de diciembre de 2007 30 de diciembre de 2009   
     
Sudán 24 de mayo de 2009  24 de mayo de 2011    
Suecia 15 de enero de 2009 15 de enero de 2011 7 de febrero de 2011  
Tailandia 29 de agosto de 2008  29 de agosto de 2010    
Togo 1º de abril de 2011 1º de abril de 2013   
Túnez 2 de mayo de 2008  2 de mayo de 2010  1º de julio de 2010 12 de abril de 2011 
     
Turkmenistán 4 de octubre de 2008 4 de octubre de 2010 5 de diciembre de 2011  
Turquía 28 de octubre de 2009  28 de octubre de 2011    
Ucrania 4 de marzo de 2010  4 de marzo de 2012  12 de abril de 2012  
Uganda 25 de octubre de 2008  25 de octubre de 2010    
Unión Europea 23 de enero de 2011 23 de enero de 2013   
     
Uruguay 11 de marzo de 2009  11 de marzo de 2011    
Vanuatu 23 de noviembre de 2008 23 de noviembre de 2010   
Yemen 26 de abril de 2009  26 de abril de 2011    
Zambia 1º de marzo de 2010  1º de marzo de 2012    
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Anexo III 

  Decisiones adoptadas por el Comité en su séptimo 
período de sesiones 

1. El Comité decidió refrendar el Documento Resultante de la Reunión Dublín II sobre 
el fortalecimiento del sistema de órganos de tratados. 

2. El octavo período de sesiones del Comité tendrá lugar del 17 al 28 de septiembre 
de 2012. El Comité examinará los informes iniciales de China, la Argentina y Hungría, y 
aprobará la lista de cuestiones correspondiente al Paraguay. El noveno período de sesiones 
del Comité tendrá lugar del 15 al 19 de abril de 2013. Durante este período de sesiones el 
Comité examinará el informe inicial del Paraguay y aprobará las listas de cuestiones 
correspondientes a Austria, Australia y El Salvador. El décimo período de sesiones del 
Comité tendrá lugar del 2 al 13 de septiembre de 2013. El Comité examinará los informes 
iniciales de Austria, Australia y El Salvador, y aprobará la lista de cuestiones 
correspondiente a Suecia. 

3. Durante el noveno período de sesiones, en abril de 2013, tendrá lugar un debate 
general de medio día de duración sobre el tema "Mujeres y niñas con discapacidad". 

4. El Presidente enviará una carta al Presidente del Comité de Derechos Humanos para 
transmitirle las opiniones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
con respecto a la Observación general Nº 25 del Comité de Derechos Humanos. 

5. El Comité decidió no posponer el examen del informe inicial de Hungría. 

6. Se nombró Presidente del Grupo de trabajo sobre la observación general relativa al 
artículo 12 al Sr. Gabor Gombos. 

7. El Comité decidió que, en principio, daría su respaldo al proyecto de directrices 
sobre la independencia y la imparcialidad de los miembros de los órganos creados en virtud 
de tratados de derechos humanos. 

8. El Comité decidió pedir a los servicios de conferencias de las Naciones Unidas que 
hicieran todo lo posible para que, en todas las reuniones públicas y privadas del Comité, 
hubiera interpretación a la lengua de señas internacional y subtítulos. 

9. El Comité decidió nombrar relator para el diálogo con China al Sr. Hyung Shik Kim. 

10. El Comité decidió pedir a la Asamblea General que le concediera tiempo adicional 
de reunión. Esta decisión se adoptó de conformidad con el artículo 22 del reglamento del 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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Anexo IV 

  Grupos de trabajo del Comité  

1. El Comité convino en asignar a sus miembros a los siguientes grupos de trabajo. 

  Grupo de trabajo relativo a una observación general sobre 
la accesibilidad (artículo 9)  

Presidente: Sr. Mohammed Al-Tarawneh 

Vicepresidente: Sr. Damjan Tatic 

Miembros: Sra. Jia Yang, Sr. Lotfi Ben Lallahom, Sr. Monsur A. 
Chowdhury, Sr. Gabor Gombos, Sr. Stig Langvad 

  Grupo de trabajo relativo a una observación general sobre 
la capacidad jurídica (artículo 12)  

Presidente: Sr. Gabor Gombos 

Miembros: Sra. Edah Maina, Sra. María Soledad Cisternas, Sra. Amna 
Al-Suwaidi, Sr. Ronald McCallum, Sr. Carlos Ríos Espinosa, 
Sra. Theresia Degener 

  Grupo de trabajo sobre la accesibilidad al transporte público y 
las políticas de las líneas aéreas 

Presidente: Sr. Mohammed Al-Tarawneh 

Miembros: Sra. Jia Yang, Sr. Lotfi Ben Lallahom, Sr. Monsur A. 
Chowdhury, Sra. Fatiha Hadj-Salah, Sr. Carlos Ríos Espinosa. 

    


